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18747 ORDEN de 2 de agosto de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Carlos Giménez Piris, Sociedad Limi·
tada)), el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pieles, y la exportación
de zapatillas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Carlos Giménez Piris, Sociedad
limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la ilIljlOrtación de pieles, y la exportación de zapatillas,

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Autorizar el~en de tráfico de peneccioruuniento
~vo a la firma «Carlos Giménez Piris, Sociedad limitada», con
domicilio·en AJayor (MenOl'Cll), y NIF A-07\28168

Segundo.-Las mercancías de IUlportación serán las siguientes:
l. Pieles de caprinos de curtición mineral al cromo húme·

do P. E. 41.04.91.1. .
2. Pieles de ovinos sin dividir, de curtición mineral al cromo

húmedo, P. E. 41.03.40.2.
3. Pieles de caprinos, de curtición mineral, en proceso de

pikelado, P. E. 41.04.91.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Zapatillas de 23 centímetros o más de longitud, para señoras o
niñas mayores, números 35 al 38, P. E. 64.02.32.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de zapatillas que se exporten se podrán

importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema al que se acoja el interesado, 115 pies cuadrados de las
mercancías 1) a 3), respectivamente, según los casos. "

Corno porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de subpro
ductos, se establece el 12 por lOO, adeudables por la P. E. 41.09.00.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes'del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que"
Jils identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias pre·
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración .y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de uetaUe.

Caso de que se baga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DO. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle), los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías ele importación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos años
a Partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, «>licitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1916.

Scxto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España ma¡ttiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de~o Sea convertible, pudiendo la Dirección General
de-Exportación, 51 lo estima oportuno,autorizar exportaciones a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacíonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y e.xportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años, St
bien para 9ptar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto" 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha

de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencill del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975

Las cantidades de mercaílcias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo" o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportacíón, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la decJaración o licencia de imporuición como de
la licencia de exportación, que el titúJar se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se 1e otorgó el mismo.

, Noveno.-Las me!'C8ltcías Importadas en régimen de tráfico de
.perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fisea! de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolucíón de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de diciembre iIe 1984, hasta la aludida fecha
de publicación en el «Bóletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los 'beneficios correpondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se-regírá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1'915 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General. de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de "la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1985.-P.D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

llmo Sr. Director general de Exportación.

18748 ORDEN de 2 de agosto de 1985 por la que se autoriza
a la firma «California Shoe. Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. para
la importación de cueros y pieles y la exportación de
calzado.

llmo. Sr.: CuIlfplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~lifornia Shoo,. Sociedad
Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfeccloamlento
activo~ la importación de cueros y pieles y la exportación de
calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección'General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfe.ceiona
miento activo a la firma «California Shoo, SOCiedad AnónimID>,
con domicilio en Elche (Alicante) y número de id~ntificación fiscal
A-03102043. •

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Pieles y cueros de bovinos, flor, calidad 1, para corte,

curtidas al cromo seco y terminadas, P. E. 41.02.35.5. "
2. Pieles y cueros de bovinos, serraje, calidad 1, para corte,

curtidas al cromo seco y terminadas, P. E. 41.02.37.5.
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3. Pieles y cueros de ovino, flor, para corte, curtidas al cromo
seco y terminadas, P. E. 41.03.99.9. . .

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1). CaIz8do de menos de. 23 centimetros de longitud, para

niños:
1.1) Sandalias, P. E. 64.02.32.3.
1.2) Zapatos, P. E. 64.02.45.
1.2.1) . Modelos 27.005 y 27.009.
1.2.2) OUos modelos.
1.3) Botas, P. E. 64.02.56. .
1.4) Botines, modelo 27.003, P. E. 64.02.50.

11) Calzado de 23 centímetros o más de longitud, para señoras
y niñas mayores:

11.1) Sandalias, P. E. 64.02.32.1.
11.2) ZapatoS, P. E. "64.02.49.

. 11.3) Botas, P. E. 64.02.59.

111) Calzado de más de 23 centímetros de longitud, para
caballeros y muchachos:

111.1) Sandalias, P. E. 64.02.32.2.
111.2) Zapatos, P. E. 64.02.47.
III.3) Botas, P. E. 64.02.58.

Los productos 1.2.1) y 1.4), se fabrican con piel de ovino, no sólo
en el corte, sino también en la planta cOJllpleta Y en un reborde,
denomirado bandeleta.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de cada uno de los tipos de calzado que a

continuación se expresan, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, las siguientes cantidades de pieles:

Pieles cUI"t..e 1
PRODUCTOS DE EXPORT ACION pies cuadr.;ados

Zapatos 75.

;:: Altura bota

"·
~

8/10 cm. 100

• Bota. 11/13 cm.. 115o
" .• 14/16• cm • 125.,
•

Zapatos 85

~

N

" AJtura bota
•

.,; N 8/10 cm• 125

~
N

• Botas
z O 11/13 ca. 150

"::l • ,• 14/16 e•• 175
'" <l.. •

SancDli•• 85

zapato. 95

~
~ Altura Bota
N

• 9/11 COl. 150

'"•o• ~ 12/15 COl. 200
Z M

• "'" • 16/20 cm. 24"
O 00 Botas

'" "• •N 21/24 280
~ o
• "U • -•. <l

25/29 320• COl.

30/33 ca. 36G

Botin~5, rlIOdelo 27003 165

Z.apatos !Rodelos 2.7005 )"
1'02.7009

, .Pi.,.. Corto :1
PRODUC1OS EXPORT AClOIC Pil"'" ,Iladradl'''' ..

Sancla.li•• 115

•
" Zapato. 125·..

00
ntura actaM

" 13/15 ca.• 225
~

M

• .. 16/20 .... 300o Bot;a.

" ... ..

• .. ,
.lj ~ 21/~5 ca. 3iOz u

-

26/29 ca. 440

30/35 ca. 520

.36/43 COl. 600

44./50 cm. 700

Sandalias
. 120

Zapato.
.

HO .

.. Altura bota,
~." 13/15 ca. 225
~
o, ", • 16/20 ca. 300

I '"•.. 21/25 370, • Bot,•• ca., o

I ~ 26/29 cm. 440

,::;
30/35 cm. 520

• .
'"
~ 36/43 COI. 600
••
" -• 44/50 c... 700u

5andalia. .60

Zapat.o. 200

Altura b .....·•

11/12 ca. 225

,.
13/" 300

16/18 ca. 350
Bot..

• 19/20. ca.o 380•• .
"~• 21/27 COl. 430
"•o
• 28/30 cm. 460••..

31/:tJ COl. 500

34/40 ... 600

La altura de la bota medida desde la base del talón hasta el final
de la caña.
. Como porcentaje de pérdidas en conceptO-exclusivo de subpro

ductos se establece el 12 por lOO ádeudable por la P. E. 41.09.00.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de expottaci6n y en la correspondiente' hoja de detalle,
por cada' producto' e¡cportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como

.calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones PIU1iculares.
formas de presentación), di~nsiones y demb características que
las identifiquen y distingan de otras- similares y que en cualquier
caso, <;Ieberán coincidir, respectivamente, con- las mercancias pre-
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viamente importadas o que en su compensación se imponen
posteriormente, a :fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones' que' estime conveniente
realizar pueda aulOrizar la c:orrespondienteboja de detalle. ' ,

Caso de que se bap usodcl si~ de ~ón lIGn
ftanquicia arancelaria, d inla'elado hari constar en las licencias o
DD. LL. de imponación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle), los ~ncretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de imponación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cUenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otoJ'lll esta autorización por un periodo de dos años,
a parlir de la fecba' de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesadO, en su caso, Solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exipda por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de orisen de la mercancía a oimponar serán
tOdos. aquellos con los que España mantiene relacíones comerciales
normales. '

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de PBfo sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exponación, SIlo esti~ oponuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones- que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la trar.sformación y éxponación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema babrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exponaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expona
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
impor:tación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exponación, en los 'otros dos
sistemas. En·todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de ladedaración o licencia de imponación corno de

. la licencia de exponación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionanmnto activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exponables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo."'En el sistema de re~sición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde: '

- El 22 de febrero de 1985, para calzado niños números 18
al 27.

- El 28 de enero de 1985, para los productos de exponación
1.2.1 Y lA,y. .

- El 4 de marzo de 1985, para los demás productos.
Hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del

Estado», podrán acogerse también a Jos beneficios correspondien
tes, siempre que se bayan hecho constar en la licencia de expona
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas exponacio
nes los' plazos señalados en el aniculo anterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden, en'el «Boletín
Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la .normativa que se derivt de las siguientes
disposiciones: . .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado», número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Ofic,ial del Estado» número 282). "

Orden del Miniliterio de aacienda. de 21 de febrero de 1976
(<<Bo1etín Oficial del Estado.. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio; de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del EstadO» número S3). .

CiIlcuIar de la Dirección General de Aduanas, de 3 de marzo de
19'Hi (<<Boletín Oficial del EstadOl> número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exponación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se considera continua
ción del que tenía la firma «California Shoe, Sociedad Anónima».
según Orden de 27 de enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estadm>
de 4.de marzo de 1983), a efectos de la mención que las licencias
de exponación y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del
citado régimen ya caducado' o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación, Apolonio Ruiz Ligero. .

nmo; Sr. Director general de Exponación.

18749 ORDEN de 2 de agosto de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Rocotex. Saciedad Anónima". el régimen
de tráfico de perfeccionamiento actiro para la impor
tación de lana y fibra textil sintética discontinua
acrílica, y la exportación de hilados.

·lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rocotex. Sociedad Anónima».
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento a.ctivo para
la imponación de lana y fibra textil sintética discontinua acrílica.
y la exponación'de hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genet'lll de Exponación, ha resuelto:

Primero.-Se· autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Rocotex. Sociedad Anónima», con
domicilio en Sabadell (Barcelona), paseo de Ferrán Alsina. 24 y
NIF A.08293680. .

Segllndo.-Las mercancías de imponación serán:
l. Lana sucia base lavado peinada en seco, posiciones estadis-

ticas 53.01.10.1/2.
2. Lanas lavadas, P.E. 53.01.20/30: 1.
3. Lanas peinadas, P.E. 53.05.10.1/2/22.1/2/29.1/2.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrilicas de 3-4,5 dtex.

100-120 milímetros de longillld, con cone brillante o mate, en
crudo, P.E. 56.01.15.

Tercero.-Los productos de exponación serán:
1. Hilados de !ana peinada sin acondicionar para la venta al

por menor, P.E. 53.07.08.1.
11 Hilados de fibras textiles discontinuas acrílicas sin acondi

cionar para la venta al por menor, P.E. 56.05.21.

Cuano.-A efectos contables se establece:
Las cantidades y calidadeJ; de la lana a reponer se determinarán

de acuerdo con el artículo 8.0 del Decreto 972/1964, de 9 de abril.
Por cada 100 kilogramos de fibra de imponación rea:lmente

·contenida en los hiladós de exponación se podrán importar con
franquícia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios según el
sistema a que se acoja el ínteresado, 107,53 kilogramos de fibra de
las mismas caracteristicas.. '

.Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 3 por 100, Y
subproductos el 4 por lOO adeudables, por la P.E. 56.03.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exponaeíón y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto ellponado; .las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así corno
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones paniculares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracteriliticas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias pre
viamente imponadas o que en su compensacióh se imponen

.posteriormente, ·a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que !le haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias
o DD.LL. de Imponación (salvo que acompañen a las mismas las

, correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de


